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GUARDIA CIVIL 
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Dirección Adjunta Operativa 

Intervención Central de Armas y Explosivos 

RESOLUCIÓN AUTORIZACIÓN DE COLECCIONISTA DE ARMAS Núm. 513ao 

DESTINATARIO.- D. JORGE 
DOMICILIO.- C/ ;........:....---'=======--------J 

08035 BARCELONA.-

VISTA la solicitud presentada por el destinatario, que ha sido tramitada con arreglo 
a lo dispuesto en los artículos 97 y 107 del Reglamento de Armas, de la misma resultan 
los siguientes: 

I.- ANTECEDENTES DE HECHO 

-o 
~ PRIMERO.- Ha tenido entrada en esta Dirección General - Intervención Central de 
~ Armas y Explosivos- la citada instancia, mediante la que se solicita AUTORIZACIÓN DE 
(ji 

§ COLECCIONISTA DE ARMAS. 
w 

"' e: 
~ SEGUNDO.- · Para la concesión de la Autorización de Coleccionista en cuestión, el 
E 
~ Sr. ;--fl.mdaTíTe-nta - str petición ~n serafic-iorraaoat coíeccionlsmo- de 
0 armas antiguas e históricas 
<JJ o 
e 
{'! 
-~ TERCERO.- El Jefe . de la Comandancia de la Guardia Civil de BARCELONA, 
I 
e correspondiente al domicilio del solicitante ha emitido, a tenor de lo previsto en el 
o_ 

.§ artícu lo 97 apartado 2 del Reglamento de Armas, el informe preceptivo en sentido 
·~ FAVORABLE a la concesión de la autorización administrativa peticionada. 
<JJ 
<( 

II.- FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- La Ley Orgánica 1/92 sobre Protección de la Seguridad Ciudadana en el 
Art. 7.1-b, dispone la obligatoriedad de Licencias o Permisos para la tenencia y uso de 
armas de fuego, cuya expedición tendrá carácter restrictivo . 

SEGUNDO.- El Reglamento de Armas aprobado mediante Real Decreto 137/93 de 
29 de Enero establece: 

-Art. 107-a).- No precisarán Licencia las Armas de Avancarga ni las demás armas 
de fuego antiguas, históricas o artísticas que sean inscritas en los Libros-Registro y que 
sean conservadas en museos o en armeros de los que sean titulares los coleccionistas. 
Los reconocimientos se efectuarán en procedimientos instruidos a solicitud de los 
interesados por la Dirección General de la Guardia Civil. 

... / / / ... 
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-b).- Las personas físicas y jurídicas coleccionistas de armas de Avancarga o de 
otras Armas de fuego antiguas, históricas o artísticas, sus reproducciones y 
asimiladas, susceptibles o no de hacer fuego, y de armas sistema "flobert" podrán 
poseerlas legalmente si las tienen inscritas en un Libro-Registro, diligenciado por la 
Intervención de Armas respectiva, en el que se anotarán altas y bajas. 

III.- RESOLUCIÓN 

Por todo lo expuesto anteriormente, en virtud de las atribuciones que me están 
conferidas por el artículo 107 apartado b) del Reglamento de Armas, y teniendo en 
cuenta de una parte, los motivos en los que fundamenta la petición y de otra, la 
valoración favorable de los informes preceptivos emitidos por los órganos encargados 
de la instrucción del expediente, he resuelto CONCEDER la AUTORIZACIÓN DE 
COLECCIONISTA DE ARMAS peticionada, quedando registrado con el NÚMERO 

10599. 

Las armas estarán inscritas en el Libro-Registro diligenciado por el Interventor de 
Armas de la demarcación de la residencia del titular, quedando prohibido el uso de las 
mismas. 

Deberá adoptar las medidas de seguridad necesarias para su custodia, que 
podrán ser comprobadas en todo momento por dicho Interventor. Para su transporte 
será . necesaria una Guía especial, que expedirá en cada caso, la Intervención de 

· .l'..ím.as. 

Esta Autorización acompañará al citado Libro en todo momento. 

La presente resolución agota la vía administrativa de conformidad con el artículo 
109.d) de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del procedimiento Administrativo Común, en relación con 
el artículo 3.3 del Real Decreto 1778/94 de 5 de agosto y contra la misma, se podrá 
interponer recurso contencioso administrativo ante la Sala de este Orden del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid en el plazo de dos meses, o bien potestativamente 
recurso de reposición ante la misma Autoridad que resuelve en el plazo de un mes a 
contar ambos términos desde el día siguiente al de su efectiva notificación. 

Madrid, 10 de abril de 2015 
EL DIRECTOR GENERAL 

P. D. 
~~90 de 15 de abril) 
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